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AYUNTAMIENTO DE LA SERNA DEL MONTE 

 
 

Doña Mónica Gutiérrez Gómez, Alcaldesa-Presidenta de La Serna del Monte 
(Madrid) 

B A N D O 
PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

 
Se comunica a todos los vecinos de La Serna del Monte que, 
 
En virtud de lo establecido en el “PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN CIVIL DE 

EMERGENCIA POR INCENDIOS FORESTALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(INFOMA)”, aprobado por el Decreto 59/2017, de 6 de junio. 

 
- Los propietarios de solares, parcelas y otros terrenos, tienen el 

deber de realizar las oportunas labores de DESBROCE Y LIMPIEZA 
de los mismos. 
 

- Retirar de los restos vegetales generados, depositándolos en el 
PUNTO LIMPIO. 

 
- Está PROHIBIDO el uso del fuego en terreno forestal en una franja 

de 400 metros circundantes. 
 

- El uso de MAQUINARIA que pueda generar deflagraciones, chispas 
o descargas eléctricas (maquinaria agrícola, equipos de corte y 
soldadura, etc…) en terreno forestal y en una franja de terreno de 
400 metros a su alrededor en caso de ser el terreno en suelo no 
urbano, requerirá de una autorización específica. 

 

  
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTAS ACCIONES, PUEDE DAR LUGAR A 
LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. 

 
 

En La Serna del Monte a fecha de la firma electrónica 
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